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Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 29 de noviembre de 2005.- El Delegado
Provincial, José Jaime Mougán Rivero».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 663/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1,
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que,
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento, y si no se personaren oportuna-
mente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 29 de noviembre de 2005.- El Delegado, José
Jaime Mougán Rivero.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Siete de Sevilla en el recurso núm. 619/2005, pro-
movido por don José Antonio Fernández Arnaldos y
doña Eva María Martín González, y se notifica a los
posibles interesados la interposición del mismo.

En fecha 29 de noviembre de 2005 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación de Sevilla.

«RESOLUCION DE 29 DE NOVIEMBRE DE 2005, DE LA
DELEGACION PROVINCIAL EN SEVILLA DE LA CONSEJERIA
DE EDUCACION, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUME-
RO SIETE DE SEVILLA EN EL RECURSO NUM. 619/05,
INTERPUESTO POR DON JOSE ANTONIO FERNANDEZ
ARNALDOS Y DOÑA EVA MARIA MARTIN GONZALEZ, Y SE
NOTIFICA A LOS POSIBLES INTERESADOS LA INTERPOSI-

CION DEL MISMO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Siete de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. 619/05, interpuesto por don José Antonio Fernández
Arnaldos y doña Eva María Martín González, contra la Reso-
lución de esta Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería
de Educación de la Junta de Andalucía, de fecha 31 de agosto
de 2005, por la que se estimaban parcialmente las recla-
maciones formulada por un grupo de padres y madres contra
la relación de alumnos admitidos y no admitidos en el primer
curso de Educación Primaria en el C.C. «Bienaventurada Virgen
María», de Sevilla, y para que se realizasen los emplazamientos
de los posibles interesados correspondientes a dicho recurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-

tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 29 de noviembre de 2005.- El Delegado
Provincial, José Jaime Mougán Rivero».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 619/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1,
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y lo
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que,
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento, y si no se personaren oportuna-
mente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 29 de noviembre de 2005.- El Delegado, José
Jaime Mougán Rivero.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Ocho de Sevilla en el recurso núm. 591/2005,
promovido por don Javier Boceta Osuna y otros, y se
notifica a los posibles interesados la interposición del
mismo.

En fecha 29 de noviembre de 2005 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación de Sevilla.

«RESOLUCION DE 29 DE NOVIEMBRE DE 2005, DE LA DELE-
GACION PROVINCIAL EN SEVILLA DE LA CONSEJERIA DE
EDUCACION, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGA-
DO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUMERO OCHO
DE SEVILLA EN EL RECURSO NUM. 591/05, INTERPUESTO
POR DON JAVIER BOCETA OSUNA Y OTROS, Y SE NOTIFICA
A LOS POSIBLES INTERESADOS LA INTERPOSICION

DEL MISMO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Ocho de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. 591/05, interpuesto por don Javier Boceta Osuna
y otros, contra la Resolución de esta Delegación Provincial
de Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta de Anda-
lucía, de fecha 5 de septiembre de 2005, por la que se esti-
maban parcialmente las reclamaciones formuladas por un gru-
po de padres y madres contra la relación de alumnos admitidos
y no admitidos en el primer curso de Educación Infantil en
el C.C. “San Antonio María Claret”, de Sevilla, y para que
se realizasen los emplazamientos de los posibles interesados
correspondientes a dicho recurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
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tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 29 de noviembre de 2005.- El Delegado
Provincial, José Jaime Mougán Rivero.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 591/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1,
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que,
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento, y si no se personaren oportuna-
mente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 29 de noviembre de 2005.- El Delegado, José
Jaime Mougán Rivero.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Sevilla en el recurso núm. 627/2005, pro-
movido por don Luis Miguel Sauz Diz y doña Ana Con-
suelo Sánchez Alonso, y se notifica a los posibles inte-
resados la interposición del mismo.

En fecha 29 de noviembre de 2005 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación de Sevilla.

«RESOLUCION DE 29 DE NOVIEMBRE DE 2005, DE LA
DELEGACION PROVINCIAL EN SEVILLA DE LA CONSEJERIA
DE EDUCACION, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUME-
RO CUATRO DE SEVILLA EN EL RECURSO NUM. 627/05,
INTERPUESTO POR DON LUIS MIGUEL SAUZ DIZ Y DOÑA
ANA CONSUELO SANCHEZ ALONSO, Y SE NOTIFICA A LOS
POSIBLES INTERESADOS LA INTERPOSICION DEL MISMO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Cuatro de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que
se aportase el expediente administrativo correspondiente al
recurso núm. 627/05, interpuesto por don Luis Miguel Sauz
Diz y doña Ana Consuelo Sánchez Alonso, contra la Resolución
de esta Delegación Provincial de Sevilla de la ConsejerÍa de
Educación de la Junta de Andalucía, de fecha 5 de septiembre
de 2005, por la que se estimaba la reclamación formulada
por don Salvador Parejo Martínez contra la relación de alumnos
admitidos y no admitidos en el primer curso de Educación
Infantil en los C.C. “Santa Joaquina de Vedruna y Sagrado
Corazón”, de Sevilla, y para que se realizasen los emplaza-
mientos de los posibles interesados correspondientes a dicho
recurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 29 de noviembre de 2005. El Delegado
Provincial, José Jaime Mougán Rivero».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 627/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1,
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que,
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento, y si no se personaren oportuna-
mente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Tercero. Ordenar el emplazamiento de don Salvador Parejo
Martínez.

Sevilla, 29 de noviembre de 2005.- El Delegado, José
Jaime Mougán Rivero.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Sevilla en el recurso núm. 583/2005, pro-
movido por don Enrique García Rodríguez y doña Lour-
des Santiago-Cuadri Artacho, y se notifica a los posibles
interesados la interposición del mismo.

En fecha 29 de noviembre de 2005 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación de Sevilla.

«RESOLUCION DE 29 DE NOVIEMBRE DE 2005, DE LA
DELEGACION PROVINCIAL EN SEVILLA DE LA CONSEJERIA
DE EDUCACION, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUME-
RO TRES DE SEVILLA EN EL RECURSO NUM. 583/05,
INTERPUESTO POR DON ENRIQUE GARCIA RODRIGUEZ Y
DOÑA LOURDES SANTIAGO-CUADRI ARTACHO, Y SE NOTI-
FICA A LOS POSIBLES INTERESADOS LA INTERPOSICION

DEL MISMO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro Tres de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que
se aportase el expediente administrativo correspondiente al
recurso núm. 583/05, interpuesto por don Enrique García
Rodríguez y doña Lourdes Santiago-Cuadri Artacho, contra la
Resolución de esta Delegación Provincial de Sevilla de la Con-
sejería de Educación de la Junta de Andalucía, de fecha 6
de septiembre de 2005, por la que se estimaban parcialmente


